
BOLÍVAR Sí AV/kflZA /  Q Q
G O B IE R N O  D E RESULTKVPOS 1

o 3 AGO. 2016
Secretaría de Hábitiit 

GOBERNACIÓN DE BOLÍv|a i(?

R E S O LU C IO N  N°

“Por medio de la cual se hace un reconocimiento del

El Secretario de Hábitat de la Gobernación de Bolívar 
por el Señor Gobernador del Departamento de Bolívar

19 de Abril de 2016,

;r| uso de las Facultades Delegadas 
mediante el Decreto N°240 de fecha

C O N S I D E R A N ! )

Que la Superintendencia de Servicios Públicos Donr 
para adelantar el Proceso de Certificación Relación 
Recursos del Sistema General de Participaciones o de 
Distritos y Municipios para asegurar la Prestación 
Agua Potable y Saneamiento Básico, conforme al Artí 
Articulo 2.3.5.1.2.1.5 del Decreto 1077 de 2015.

Ef c¡
:u

Que una vez analizado todos y cada uno de los 
2.3.5.1.2.1.6 del Decreto 1077 de 2015 se determine 
del Departamento de Bolívar, no cumplió con los reqü 
expidiera la Certificación a que se refiere el Parágrafo 
consecuencias señaladas en el Articulo 2.3.5.1.2.2.12

Que mediante Resolución N°SSPD-20154010043055 
Superintendencia de Servicios Públicos Descertificó al

Que conforme a lo anterior, el municipio de San 
Recursos de Agua Potable y Saneamiento Básico del 
ni realizar nuevos compromisos con cargo a los mism 
al Departamento de Bolívar, junto con la de aseguf; 
Públicos Domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y 
13 del Decreto 1040 de 2012.

nt

Atendiendo a la competencia otorgada en parágrafo 
del Decreto 1077 del 26/05/2015, el Departamento 
Administrativas contempladas por la Ley para gara 
prestación de los servicios de Agua Potable y Saneami 
Decreto en el Presupuesto Departamental, como capi 
Rentas Administradas y clasificadas por municipio y/o 
correspondientes del Sistema General de Partic 
Saneamiento Básico.

2016

go Municipio de San Cristóbal”

idiliarios es la Entidad competente 
ado con la Administración de los 
Retirarlas, según sea el caso, a los 
ente de los Servicios Públicos de 
lo 4o de la Ley 1176 del 2007 y el

quisitos señalados en el Articulo 
que el Municipio de San Cristóbal 

tos necesarios para que la SSPD 
de la Ley 1176 de 2007, con las

dol Decreto 1077 de 2015.

del 30 de septiembre de 2015, la 
IV

Or stóbal no puede administrar los 
$iütema General de Participaciones, 
)S|, competencia que fue trasladada 

la Prestación de los Servicios 
sleo, con fundamento en el artículo

unicipio San Cristóbal.

qgundo del Artículo 2.3.5.1.2.2.14 
e Bolívar adelantó las medidas 

izar la continua e ininterrumpida 
ento Básico, e incorporó mediante 
itulo separado bajo el nombre de 
ii itritos descertificado, los recursos 
paciones para Agua Potable y
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Que los Recursos asignados al Municipio de San C 
Recursos 12/12/2015, asciende a la suma de $41.1( 
la suma de $443.164.880 para un valor total CUATF 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO  
PESOS ($484.268.926,00).

Que los Recursos del SGP-APSB del Municipio de 
Departamento, se encuentran consignados en la Cjie 
Banco de Bogotá, denominada SGP Agua Potable 
San Cristóbal. .

Que el Director Financiero de Tesorería del Departan 
oficio de fecha 27 de Enero de 2016, los saldos exi 
Banco de Bogotá N°204-852743, con corte 31 de < 
generados, por un valor de $85.812.952,00
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0 3 ASO. 2016

i^tóbal, mediante la Distribución de 
046,00 y (11/12/2016) asciende a 
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
IL NOVECIENTOS VEINTISÉIS

Spn Cristóbal, administrados por el 
nta de Ahorro N°204-852743 del

¡saneamiento Básico Municipio de

SaQue los Recursos del SGP-APSB del Municipio de 
Departamento, se encuentran incorporados al presupije 
Decreto N°240 del 04 de Abril de 2016

Que el señor Jairo Ferrar Torrenegra, Representante 
de Servicios Comunitarios de Aseo y Reciclaje (COQ, 
San Cristóbal con NIT. N°900336230-5, presento pai 
concepto de la prestación de Servicios de Aseo corresp 
por un valor de CATORCE MILLONES TRESCIEN 
CATORCE PESOS M/CTE ($14.324.114, 00).

ento de Bolívar, certifica mediante 
sntes en las cuenta de ahorro del 

Siembre de 2015 y los Intereses

n Cristóbal, administrados por el 
5to del Departamento, mediante el

Legal

Que para atender el pago del mencionado servicio, la Un 
la Secretaria de Hacienda del Departamento de Bolívar, 
12 de julio de 2016, Rubro Subsidio Aseo, Municipio 
Código N ° 16. 4 . 12. 01 . 01 . 03 , por valor de CATOpfc 
VEINTICUATRO MIL CIENTO CATORCE PESOS M

C)Que en virtud de lo anterior se hace necesario re 
correspondiente al Mes de Mayo de 2016, que preserjtc 
Representante Legal de la empresa Cooperativa de 
Reciclaje (COOASER-SC-E.S.P) del Municipio de San

En cconsecuencia de los anteriores considerandos:

RESUELVE:

de la empresa Cooperativa 
^SER-SC-E.S.P) del Municipio de 
su pago las cuentas de cobro, por 

éndiente al mes de Mayo de 2016 
CS VEINTICUATRO MIL CIENTO

idad Asesora de Presupuesto de 
expidió el CDP-N°1034 de fecha 
e San Cristóbal Vigencia 2016, 
E MILLONES TRESCIENTOS  

($14.324.114, 00).CTE

nocer el pago de las Facturas 
el señor Jairo Ferrar Torrenegra, 

servicios Comunitarios de Aseo y 
Cristóbal con NIT. N°900336230-5
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ARTICULO PRIMERO. Reconózcase y Páguese a 
Comunitarios de Aseo y Reciclaje (COOASER-SC-E. 
con NIT N°900336230-5, la suma de CATO 
VEINTICUATRO MIL CIENTO CATORCE PESOS 
concepto de Subsidio de Aseo, correspondiente al mefc

PARAGRAFO: Por la Unidad Asesora de Presupuesto 
Gobernación de Bolívar se harán las operaciones 
cumplimiento de la presente Resolución con cargo al 
de San Cristóbal Vigencia 2016, Código N°, N°76.4 . 

12 de Julio de 2016, por valor de ($14.324.114, 00).

488

empresa Cooperativa de Servicios 
B.P) del Municipio de San Cristóbal 
IQE MILLONES TRESCIENTOS 

M/CTE ($14.324.114, 00), por
e Mayo de 2016.

de la Secretaria de Hacienda de la 
bresupuestales que demande el 

RiJjbro: Subsidios de Aseo Municipio 
01 . 01 . 0 3 , CDP N° 1034 de fecha

COMUNIQUESE Y C U M IA S E

Dado en Cartagena de Indias, a los

ALVARO ACUNA LOPE,
Secretario de Hábitat 

Gobernación de Bolí\
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